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cualesquiera otros informes exigidos por la legislación vi-
gente. Dicha información se enviará de forma inmediata y 
gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2006.–Don Vicente Alcocel Cer-
dán, Secretario del Consejo de Administración.–13.353. 

 FORMIDAL, S. A.

Anuncio de reducción de capital

En el anuncio de reducción de capital social en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil el día 29 de no-
viembre de 2005, página 36287 se omitió hacer constar 
que la referida reducción fue por compraventa de accio-
nes por un valor conjunto de 4.140.171,52 euros.

Lo que se comunica a los efectos del artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas y demás legislación aplicable.

Madrid, 16 de marzo de 2006.–Administradores man-
comunados, Máximo Gil Perezagua y Amancio Rincón 
Ponce.–13.842. 

 FRAMADEMO, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad «Framade-
mo, SICAV, S. A.», ha acordado convocar a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria y extraordinaria, que 
se celebrará a las veinte horas del día 4 de mayo de 2006, 
en el domicilio social (calle Serrano, 55, Madrid), en 
primera convocatoria, y el día 5, en el mismo lugar y 
hora, para el caso de que, por no concurrir el número de 
accionistas suficiente, hubiera de celebrarse en segunda, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Adaptación de los Estatutos sociales de la so-
ciedad al nuevo modelo normalizado aprobado por la Co-
misión Nacional del Mercado de Valores, así como, en su 
caso, otras modificaciones estatutarias necesarias para la 
adaptación de los Estatutos a las disposiciones estableci-
das en el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, y 
se adapta el régimen tributario de las instituciones de in-
versión colectiva.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la con-
vocatoria de la Junta general, estarán a disposición de los 
señores accionistas para su consulta y obtención de forma 
gratuita, en el domicilio social, las cuentas anuales, el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de cuentas, 
así como el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y la documentación y los informes que, confor-
me a la legislación vigente, han tenido que elaborar los 
Administradores relativos a los puntos que se someten a 

aprobación, de acuerdo con el presente orden del día o 
cualesquiera otros informes exigidos por la legislación vi-
gente. Dicha información se enviará de forma inmediata y 
gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2006.–Doña María Pérez-
Fontán Cattáneo, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–13.352. 

 FRAY INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria.

El Consejo de Administración de la sociedad «Fray In-
versiones, SICAV, S. A.», ha acordado convocar a los se-
ñores accionistas a la Junta general ordinaria y extraordi-
naria, que se celebrará a las veintiuna horas del día 4 de 
mayo de 2006, en el domicilio social (calle Serrano, 55, 
Madrid), en primera convocatoria, y el día 5, en el mismo 
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir el núme-
ro de accionistas suficiente, hubiera de celebrarse en se-
gunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Adaptación de los Estatutos sociales de la so-
ciedad al nuevo modelo normalizado aprobado por la Co-
misión Nacional del Mercado de Valores, así como, en su 
caso, otras modificaciones estatutarias necesarias para la 
adaptación de los Estatutos a las disposiciones estableci-
das en el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, y 
se adapta el régimen tributario de las instituciones de in-
versión colectiva.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores accio-
nistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos sociales y la legislación vi-
gente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la con-
vocatoria de la Junta general, estarán a disposición de los 
señores accionistas para su consulta y obtención de forma 
gratuita, en el domicilio social, las cuentas anuales, el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de cuentas, 
así como el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y la documentación y los informes que, confor-
me a la legislación vigente, han tenido que elaborar los 
administradores relativos a los puntos que se someten a 
aprobación, de acuerdo con el presente orden del día o 
cualesquiera otros informes exigidos por la legislación vi-
gente. Dicha información se enviará de forma inmediata y 
gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2006.–Doña María Pérez-Fontán 
Cattáneo, Secretario del Consejo de Administración.–13.351. 

 GE.A.F.E., SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad parcialmente escindida)

ECT PLANING & CONSULTING 2002, 
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 

por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que las Juntas 
Generales Universales de socios de las sociedades mer-
cantiles «GE.A.F.E., Sociedad Limitada», y «ECT Planing 
& Consulting 2002, Sociedad Limitada», celebradas am-
bas el día 10 de marzo de 2006, han acordado por unanimi-
dad la escisión parcial de «GE.A.F.E., Sociedad Limita-
da», mediante la segregación de una parte de su patrimonio 
consistente en la unidad económica independiente dedica-
da a la compraventa, administración y arrendamiento de 
fincas rústicas y urbanas, a favor de la entidad mercantil 
«ECT Planing & Consulting 2002, Sociedad Limitada», 
quien quedará subrogada en los derechos y obligaciones 
correspondientes, en los términos y condiciones del Pro-
yecto de Escisión Parcial suscrito en fecha 02 de noviem-
bre de 2005 por el Órgano de Administración de ambas 
sociedades y depositado en el Registro Mercantil de Bar-
celona con fecha 30 de diciembre de 2005.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, 
acreedores y representantes de los trabajadores de las so-
ciedades participantes en la escisión, a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y de los balances de esci-
sión. Los acreedores de las sociedades indicadas pueden 
oponerse a la escisión en los términos establecidos por los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes contado a partir de la publica-
ción del último anuncio de escisión.

Sant Boi de Llobregat (Barcelona), 10 de marzo de 
2006.–Administrador único de las sociedades parcial-
mente escindida y beneficiaria, don Ramón Valero 
Guerrero.–12.565. y 3.ª 23-3-2006 

 G.U. IRAU, S. I. C. A. V., S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en 
el domicilio social de la sociedad, Avinguda Diagonal, 
407 bis, cuarta planta, a las 12 horas del día 4 de mayo
de 2006, en primera convocatoria o, en segunda convoca-
toria - según es lo habitual- el día 5 de mayo de 2006, a la 
misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y 
resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de cuentas y 
de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2005, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2005.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos Sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de la Ley 
35/2003, de fecha 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva y normativa complementaria.

Cuarto.–Adopción de acuerdos derivados de la exclu-
sión de la cotización en Bolsa de la Sociedad de Inver-
sión de Capital Variable.

Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación del cargo 
de Auditores.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 


